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Cto. de Canarias de Aguas Abiertas en edad escolar 
2025-2026 

Fechas de la competición 

Del xxx de xxxx al xxx del xxxxx de 202x 

Lugar de la Competición: Municipio e Isla 

Piscina: xxx 

C/xx 

Dimensiones de la piscina y número de calles 

 
1. FASES: 

Fase de clasificación: Participación en las Ligas Territoriales Alevín y Benjamín 
Fase final: Campeonato de Canarias de Aguas Abiertas en edad escolar 

 
2. GRUPOS Y EDADES DE INSCRIPCIÓN: 

 BENJAMÍN ALEVÍN 

MASCULINO 
2016 
2015 

2014 
2013 

FEMENINO 
2016 
2015 

2014 
2013 

 
 

3. INSCRIPCIÓN 
3.1. Todos/as los/as nadadores/as deberán tener tramitada la licencia territorial por la 
Federación Canaria de Natación para la Temporada 25-26, en el momento de realizar la 
inscripción en el evento. 

 
3.2. Para las islas en las que no existan piscinas de competición ni clubes de natación, la 
Federación Canaria de Natación podrá alcanzar acuerdos con sus cabildos para promover la 
participación de deportistas sin licencia. 

3.3. Cada nadador/a podrá ser inscrito/a en un máximo de 1 prueba individual en la fase 
clasificatoria y 1 en la fase final. Para ser inscrito/a se deberá cumplir con las condiciones de 
marcas mínimas y acreditadas o periodos de consecución de las marcas que se establezcan en 
esta circular o en su defecto en la normativa General de Natación vigente de la Federación 
Canaria de Natación. 

3.4. Las inscripciones se deben realizar atendiendo a lo señalado en la Normativa General de 
Natación para la temporada 2025-2026, y en el Reglamento General de la R.F.E.N siendo el 
límite de inscripción el que establezca cada jornada de las ligas. 

3.5. En la fas de clasificación se deberán realizar las inscripciones en la aplicación establecida 
por la Real Federación Española de Natación para inscripciones, debiéndose enviar la relación 
nominal que genera este sistema al correo: areacompeticiones@fedecanat.es 

3.6. Aquellos/as nadadores/as con discapacidad que participen estarán acogidos/as a las 
normas del Reglamento de Natación WORLD PARASWIMMING: Swimming Rules and 
Regulations | World Para Swimming (paralympic.org). Para ello, una vez realizada la inscripción 
a una competición, los clubes deberán comunicar a la Federación Canaria de Natación 
(areacompeticiones@fedecanat.es y arbitros@fedecanat.es) que se encuentran en esta 
situación y enviar el certificado de su clase funcional y excepciones, de su Federación Española 
correspondiente. 

3.7. Las marcas válidas para la inscripción en esta competición serán las que se indiquen en 
las circulares de las ligas territoriales. 
 

mailto:areacompeticiones@fedecanat.es
https://www.paralympic.org/swimming/rules
https://www.paralympic.org/swimming/rules
mailto:areacompeticiones@fedecanat.es
mailto:arbitros@fedecanat.es
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4. PROGRAMA 
FASE DE CLASIFICACIÓN FASE FINAL 

PRUEBAS CLASIFICATORIAS DISTANCIA DE COMPETICIÓN 

1.- Nacidos/as en 2016, 200 libre 

2.- Nacidos/as en 2015, 400 libre 

3.- Nacidos/as en 2014, 800 libre 

4.- Nacidos/as en 2013, 800 libre 

1.- Nacidos/as en 2016, 200 libre 

2.- Nacidos/as en 2015, 400 libre 

3.- Nacidos/as en 2014, 600 libre 

4.- Nacidos/as en 2013, 800 libre 

 
5. PARTICIPACIÓN 

5.1. Para participar en el Campeonato se debe cumplir con las siguientes condiciones: 
5.1.1. Participar en las pruebas clasificatorias de la Fase de clasificación. 
5.1.2. Participar en las pruebas de selección que se acuerden con las islas que no cuenten 

con clubes de natación o piscinas y según se acuerde con sus respectivos cabildos. 
5.1.3. La Federación Canaria de Natación convocará las selecciones insulares con las 

condiciones que se relacionan en esta circular 
 

 
6. FORMULA DE COMPETICIÓN 

6.1. Se realizará una fase clasificatoria con las pruebas indicadas y en las siguientes 
competiciones: 
6.1.1. Categoría benjamín: Las tres mejores marcas en la Liga Territorial Benjamín 
6.1.2. Categoría Alevín: Las tres mejores marcas por ranking de la Liga Territorial Alevín, la 

Copa Alevín y el Open de Otoño 
6.1.3. En las islas en las que no se cuente con piscina o clubes de natación, la Federación 

Canaria de Natación podrá alcanzar acuerdos de convocatorias de sus equipos con su 
Cabildo correspondiente. 

6.1.4. En la fase final se ordenarán a los deportistas en las salidas según el tiempo de la fase 
de clasificación. 
 

6.2. En la Fase final se nadará la distancia de competición en Aguas abiertas con el siguiente 
programa: 
6.2.1. 200 metros Nacidos año 2016 
6.2.2. 200 metros Nacidas año 2016 
6.2.3. 400 metros Nacidos año 2015 
6.2.4. 400 metros Nacidas año 2015 
6.2.5. 600 metros Nacidos año 2014 
6.2.6. 600 metros Nacidas año 2014 
6.2.7. 800 metros Nacidos año 2013 
6.2.8. 800 metros Nacidas año 2013 

 
6.3. El orden de las pruebas podrá alterarse atendiendo a las necesidades e interés de la 
competición. 

 
7. PREMIOS 

7.1. En la fase final se entregarán medallas de Oro, Plata y Bronce a los tres primeros 
clasificados en cada prueba individual y año de nacimiento. 

7.1.1. Nacidos año 2016 
7.1.2. Nacidas año 2016 
7.1.3. Nacidos año 2015 
7.1.4. Nacidas año 2015 
7.1.5. Nacidos año 2014 
7.1.6. Nacidas año 2014 
7.1.7. Nacidos año 2013 
7.1.8. Nacidas año 2013 

 
7.2. En la Fase final se entregarán trofeos a los tres mejores equipos por puntuación final de 
cada categoría. 

7.2.1. Benjamín 
7.2.2. Alevín 
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8. CONVOCATORIAS 

8.1. La Federación Canaria convocará a las selecciones insulares. 
8.2. Los/las deportistas convocadas serán aquellos/aquellas que ocupen las tres primeras plazas 

en las clasificaciones generadas según los criterios explicados en el punto 6 de esta circular: 
“Fórmula de competición”. 

8.3. Los equipos técnicos de cada isla estarán formados por entrenadores/as de los dos clubes 
con más nadadores convocados de cada categoría. En el caso de que una categoría cuente 
con seis o menos deportistas sólo se convocará a un/a técnico. 

8.3.1. Un/a entrenador/a y un/a delegado/a para la categoría Benjamín  
8.3.2. Un/a entrenador/a y un/a delegado/a para la categoría Alevín 

 
9. SISTEMA DE PUNTUACIÓN Y CLASIFICACIÓNES 

9.1. En la Fase final se realizará una clasificación de categoría y equipos por medallero. 
9.1.1. Equipos benjamines 
9.1.2. Equipos alevines 

9.2. La clasificación se ordenará según el mayor número de medallas de oro, e caso de empate, de 
platas; si persiste el empate, de bronces; y así sucesivamente con los siguientes puestos de 
las clasificaciones. 

 
10. NORMATIVA SOBRE BAÑADORES 

10.1. Se regulará atendiendo a los acuerdos publicados por World Aquatics y RFEN. 
https://www.fina.org/swimming/approved-swimwear 

 
10.2. En esta competición sólo se admitirán bañadores permitidos para nadar en piscinas. 

 
 

11. TÉCNICOS Y DELEGADOS 
11.1. Para acceder a la zona de competición, los/as técnicos/as y delegados/as deberán tener 
tramitada la correspondiente licencia territorial por la Federación Canaria de Natación para 
la Temporada 25-26. 
11.2. La asistencia, al menos, de un/a técnico/a o delegado/a con licencia en vigor inscrito/a a 
la competición será obligatoria. 

 
12. RECLAMACIONES 

12.1. Las reclamaciones sólo podrán ser presentadas por técnicos/as o delegados/as 
acreditados/as en la competición y con licencia en vigor para la Temporada 25-26. El plazo será 
de treinta minutos desde el final de la competición, e irá acompañado del importe señalado en la 
normativa vigente, que sólo se devolverá en caso de estimarse la reclamación. 

 
13. OTROS 

13.1. La Federación Canaria de Natación se reserva el derecho de modificar esta normativa en 
virtud del buen desarrollo del evento. 
13.2. En lo no previsto en la presente normativa, se regirá por lo dispuesto en la normativa 
general de la RFEN y en su defecto, a lo dispuesto por las normas de la World Aquatics.  

 
Área Natación FEDECANAT 

https://www.fina.org/swimming/approved-swimwear

